
 

  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00140 CUA.1. 
 

1. En atención a la solicitud que antecede, se reconoce como cesionario del 

crédito ejecutado a la FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. - SOCIEDAD 

FIDUCIARIA - como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA, en los términos y para 

los efectos de que da cuenta el escrito de cesión visto en el archivo No. 07, 

quien asume el proceso en el estado en que se encuentra.  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que le fue ratificado el 

poder a la sociedad DGR GROUP S.A.S., quien actúa por conducto de su 

representante legal, el abogado ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 

  

2. De otro lado, no se tiene por notificada a la demandada YEIMI 

CONSTANZA HERNÁNDEZ LADINO, de conformidad con el art. 8 del decreto 

806 de 2020, hoy ley 2213 de 2022, por cuanto se indicó de manera errada 

la dirección del juzgado, que corresponde a la calle 12 N°9-55 piso 4, 
Complejo Judicial Kaysser, y no a la señalada. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a 

notificar a la citada demandada al correo electrónico informado en la 

demanda, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble  

No. 2022-00878 
 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de la PROMOTORA 
INMOBILIARIA R&G S.A.S. contra RICARDO HERRERA 
FERNÁNDEZ (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, préstese caución 
por la suma de $973.000 M/cte, de conformidad con el artículo 384 
CGP. 
 
Se reconoce personería a la abogada YULY CAROLINA BERMÚDEZ 
MENDEZ, como apoderada judicial de la demandante, en los términos 
y para los efectos del poder aportado.  
 
NOTIFIQUESE.   
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE.  
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Verbal sumario de restitución de inmueble  
(Leasing habitacional)   
No. 2022-1251 CUA. 1. 

 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE (LEASING HABITACIONAL) del BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. contra ARMANDO SANABRIA  ROJAS (Art. 384 en 

concordancia con el art. 385 del C.G.P.)  

 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días.  
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de  

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.   

 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  

 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante, para que preste caución por la suma de $2.387.004,00 de 
conformidad con el artículo 384 del C.G.P. 

 

Se reconoce al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ, como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



OLAA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00526 CUA.1. 

 
Por ser procedente, en los términos del art. 93 del C.G.P., se admite la 
REFORMA DE LA DEMANDA y comoquiera que esta reúne los 
requisitos legales y se encuentra demostrada la existencia de la 
obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface 
las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A.- MUNDIAL DE SEGUROS, como subrogataria de 
BLANCA STELLA BONILLA VILLABONA, contra LUIS MIGUEL RIVERA 
RUBIANO, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $5.062.800,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 
a continuación: 
 

PERIODO VALOR CANON 
jun-21 $ 1.265.700,00 
jul-21 $ 1.265.700,00 
ago-21 $ 1.265.700,00 
sep-21 $ 1.265.700,00 
TOTAL  $ 5.062.800,00 

 
 
2.-) $1.364.000,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

PERIODO VALOR CUOTA 
jun-21 $ 341.000,00 
jul-21 $ 341.000,00 
ago-21 $ 341.000,00 
sep-21 $ 341.000,00 
TOTAL  $ 1.364.000,00 

 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.   
    
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.   
   
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada.  
    
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.   
  
Se reconoce a la abogada ANDREA JIMÉNEZ RUBIANO, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1494 CUA. 1. 
 

 
Por ser procedente en los términos del art. 93 del C.G.P., se admite la 
reforma de la demanda y comoquiera que esta reúne los requisitos 
legales y se encuentra demostrada la existencia de la obligación 
ejecutada, toda vez que se allegó documento que satisface las 
exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL VIVA 26 - PROPIEDAD HORIZONTAL. Contra BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – “BBVA 
COLOMBIA” - por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $7.126.200,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
feb-20 $ 62.800,00 

mar-20 $ 351.100,00 

abr-20 $ 351.100,00 

may-20 $ 351.100,00 

jun-20 $ 351.100,00 
jul-20 $ 351.100,00 

ago-20 $ 351.100,00 
sep-20 $ 351.100,00 

oct-20 $ 351.100,00 
nov-20 $ 351.100,00 

dic-20 $ 351.100,00 

ene-21 $ 351.100,00 

feb-21 $ 351.100,00 

mar-21 $ 351.100,00 

abr-21 $ 351.100,00 
may-21 $ 358.000,00 

jun-21 $ 358.000,00 
jul-21 $ 358.000,00 

ago-21 $ 358.000,00 

sep-21 $ 358.000,00 

oct-21 $ 358.000,00 

TOTAL $ 7.126.200,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, desde el día 
siguiente de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $211.988 por concepto de cuota extraordinaria de administración 
del mes de octubre de 2021. 
 
4.-) Respecto a las pretensiones relativas a los intereses moratorios, 
estese a lo resuelto en el numeral 2º de este auto. 
 
5.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
  
Se reconoce al abogado PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00668 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la liquidación de costas obrante en el archivo No. 15, 
elaborada por la Secretaría del Juzgado, se encuentra ajustada a 
derecho, se le imparte APROBACIÓN, por la suma de $794.543,00 
M/cte.  
  
De la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante (Archivo 
No. 13), por secretaría córrase traslado a la parte demandada (Art. 110 
del C.G.P.).   
  
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir 
adelante la ejecución.  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No.2022-00702 
 
  

En atención al escrito allegado el 12 de enero del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 
de la demanda. 
 
 No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00300 CUA. 1. 
 

 
Con fundamento en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto proferido el 15 
de junio de 2022, a través del cual se libró mandamiento, para indicar que 
el nombre correcto del demandado es CARLOS FABIÁN ROMÁN GARCÍA y 
no como allí se indicó. 
 
Notifíquese este auto junto con el que libró orden de pago, de manera 
personal. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-00999 CUA. 1. 
 

Con fundamento en el artículo 286 del CGP y por así haberlo solicitado 

oportunamente la parte actora, se corrige el mandamiento ejecutivo emitido 

por auto del 17 de noviembre de 2022, en lo que atañe al capital por el que 

libró la orden de pago. En cuanto a los intereses de mora, por causarse solo 

con posterioridad al vencimiento de la obligación, se hallan comprendidos 

en el numeral 2 del mandamiento. 

 

En ese orden, la providencia quedará así: 

 

“Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra JAVIER ALEJANDRO MARQUEZ VELANDIA por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) 37.859.417,oo M/cte por capital incorporado en el pagaré de fecha 17 de 
junio de 2017, base del recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma del numeral primero, liquidados 
desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad (8 de julio de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
  
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione el acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



 
La notificación también se podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Se reconoce personería al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como 
apoderado judicial de la sociedad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado”. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00999 
OLAA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00690 CUA. 1. 
 

 
En atención al escrito allegado, vía electrónica, 9 de diciembre de 2022, por 

la apoderada de la parte actora, con fundamento en el art. 286 del C.G.P., 

se corrige el auto mandamiento de pago proferido el 22 de noviembre del 

corriente año, para indicar que quedará de la siguiente manera:  

 
“Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y se 
encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que 
se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se 
RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO POPULAR S.A, contra 
HENRY ANTONIO HERNÁNDEZ VERGARA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ.  

 
1.-) $20.039.422 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. DE PLAZO 

05/08//2016 $ 291.383 $ 258.509 

5/09/2016 $ 295.308 $ 254.750 

5/10/2016 $ 299.287 $ 250.940 

5/11/2016 $ 303.319 $ 247.079 

5/12/2016 $ 307.404 $ 243.167 

5/01/2017 $ 311.546 $ 239.201 

5/02/2017 $ 315.743 $ 235.182 

5/03/2017 $ 319.996 $ 231.109 

5/04/2017 $ 324.307 $ 226.981 

5/05/2017 $ 328.676 $ 222.798 

5/06/2017 $ 333.103 $ 218.558 

5/07/2017 $ 337.591 $ 214.261 

5/08/2017 $ 342.139 $ 209.906 

5/09/2017 $ 346.748 $ 205.492 

5/10/2017 $ 351.419 $ 201.019 

5/11/2017 $ 356.153 $ 196.486 

5/12/2017 $ 360.952 $ 191.891 

5/01/2018 $ 365.814 $ 187.235 

5/02/2018 $ 370.742 $ 182.516 



5/03/2018 $ 375.736 $ 177.734 

5/04/2018 $ 380.797 $ 172.887 

5/05/2018 $ 385.928 $ 167.974 

5/06/2018 $ 391.127 $ 162.996 

5/07/2018 $ 396.396 $ 157.950 

5/08/2018 $ 401.736 $ 152.387 

5/09/2018 $ 407.148 $ 147.654 

5/10/2018 $ 412.633 $ 142.402 

5/11/2018 $ 418.192 $ 137.079 

5/12/2018 $ 423.826 $ 131.684 

5/01/2019 $ 429.535 $ 126.217 

5/02/2019 $ 435.321 $ 120.676 

5/03/2019 $ 441.186 $ 115.060 

5/04/2019 $ 447.129 $ 109.369 

5/05/2019 $ 453.153 $ 103.601 

5/06/2019 $ 459.257 $ 97.756 

5/07/2019 $ 465.444 $ 91.831 

5/08/2019 $ 471.714 $ 85.827 

5/09/2019 $ 478.069 $ 79.742 

5/10/2019 $ 484.509 $ 73.575 

5/11/2019 $ 491.036 $ 67.325 

5/12/2019 $ 497.651 $ 60.990 

5/01/2020 $ 504.356 $ 54.570 

5/02/2020 $ 511.150 $ 48.064 

5/03/2020 $ 518.036 $ 41.470 

5/04/2020 $ 525.014 $ 34.788 

5/05/2020 $ 532.087 $ 28.015 

5/06/2020 $ 539.255 $ 21.151 

5/07/2020 $ 546.519 $ 14.195 

5/08/2020 $ 553.852 $ 7.175 

TOTAL $20.039.422 $7.149.224 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, 
liquidados desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $7.149.224 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas 
vencidas, relacionadas en el cuadro anterior. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 



recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
 Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía.  
 
Se reconoce a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., 
como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto 
de la abogada ÁNGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, en los términos y para 
los efectos del mandato conferido”. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1237 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1.- Corríjase la demanda atendiendo la literalidad del pagaré No. 2209230, 

puesto que quien allí figura como obligado es el señor JAVIER ALIRIO 

BENAVIDES CRISTANCHO, persona diferente del aquí demandado: JORGE 

ELICER CRUZ GUTIÉRREZ. 
 

Además, el valor por el que se otorgó el pagaré es distinto al enunciado en 

la demanda. 

 

2.- Haga lo propio en cuanto a los hechos y las pretensiones de la demanda.   

 

3.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1154 C.1. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 
1.- Apórtese nuevamente el documento contentivo del endoso en copia 
totalmente legible. 
 
2.- En la pretensión primera, indique el nombre del demandado, contra 
quien se reclama la orden de pago allí solicitada. 
 
3.- En el acápite de notificaciones, indíquese la dirección física y 
electrónica de la parte demandada. (Num. 10º del art. 82 en cc con el 
num. 1º del art. 90 del C.G.P.). Tenga en cuenta que allí relacionó el 
nombre y datos de una persona distinta a la acá demandada.  
 
4.- Corrija el nombre del demandado en el escrito de medidas 
cautelares, toda vez que allí figura como tal el señor CARLOS ANDRÉS 
YEPES ECHEVERRY, persona diferente del aquí ejecutado, señor 
OSCAR QUINTERO NAGLES.  
 
5. En el escrito de medidas cautelares identifique los bienes 
automotores cuyo embargo solicita por su placa e indique el nombre de 
la compañía o entidad en la que se encuentra laborando el demandado, 
así como la dirección física y/o electrónica de esta última. 
 
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – 
al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP.  Verbal sumario No. 2022-1162 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 
1.- Allegar poder que faculte al suscriptor de la demanda para 
promoverla en contra de la sociedad BOLD.CO S.A.S., toda vez que en 
el allegado no figura la citada sociedad.  
 
2.- Adicione los hechos, aclarando si el demandante ha efectuado, a 
favor de la entidad financiera demandada, pago alguno por concepto de 
las transacciones que califica como fraudulentas, efectuadas por un 
total $12.000.000 m/cte. 
 
3.-De pretender el pago de perjuicios, deberá determinar los valores y 
su naturaleza, y formular el juramento estimatorio en la forma prevista 
en el art. 206 del C.G.P. 
 
4. Aclare si la demanda se dirige o no contra la sociedad BOLD.CO 
S.A.S., comoquiera que no se elevaron pretensiones en su contra. 
 
5.- En el acápite de “procedimiento y competencia”, corrija el tipo de 
proceso que promueve, comoquiera que se trata de un asunto que ha 
de tramitarse bajo la cuerda del proceso verbal sumario, y no de un 
proceso “ordinario”. 
 
6.- En el acápite de notificaciones, indíquese la dirección física del 
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y respecto a la demandada  
BOLD.CO S.A.S., informe la ciudad a la que corresponde la dirección 
allí indicada. (Num. 10º del art. 82 en cc con el num. 1º del art. 90 del 
C.G.P.). 
 
7.- Solicite en legal forma la prueba de interrogatorio de parte, 
comoquiera que quien ha de rendirlo es el representante legal de la 
entidad demandada. 
 
Si en cambio es su voluntad solicitar la declaración de terceros, deberá 
elevar la solicitud como lo dispone el artículo 212 del CGP. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



8.- Apórtese la constancia de que se llevó a cabo la conciliación 
extrajudicial respecto de lo que se pretende en esta acción, como 
requisito de procedibilidad, de conformidad con el art. 38 de la Ley 640 
de 2001. 
 
Recuerde que solo si se solicitan medidas cautelares, de aquellas que 
resulten procedentes en cada caso, atendiendo las hipótesis del artículo 
590, numeral 1, del CGP, el demandante puede ser eximido de agotar 
tal requisito. Para esos fines, tenga en cuenta que las medidas 
innominadas solo tienen aplicación en los asuntos no contemplados 
expresamente en los literales a) y b) de la citada norma. 
 
Así, tratándose de los perjuicios derivados de la responsabilidad civil 
contractual, las medidas cautelares procedentes son las previstas en el 
numeral 1, literal b), del artículo 590 del CGP. 
 
9.- Apórtese el certificado de existencia y representación legal de las 
sociedades demandadas, con fecha de expedición no superior a 30 días. 
 
10.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo 
escrito, que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 
correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando 
el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN DEMANDA. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-01170 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 
1.- Corríjase la demanda atendiendo la literalidad del pagaré No. 
2209230, puesto  que quien allí figura como obligado es el señor JULIO 
ANDRÉS OROZCO VALENCIA, persona diferente del aquí demandado: 
JESUS ALFONSO LOZANO ACEVEDO. 
 
2.- Presente la demanda y la corrección integrada en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo 
del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN DEMANDA. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1190 CUA. 1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 
1.- Alléguese copia del documento en el que conste la constitución y 
representación legal del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF.  
 
2.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1222 CUA. 1. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos:  

 
1.- Alléguese copia del documento en el que conste la constitución y 
representación legal del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF.  
 
2.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1224 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
   
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane las siguientes deficiencias:  
 
1.- Como dentro de este asunto no se allegó solicitud de decreto de 
medidas cautelares, acredítese el envío de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada, por medio electrónico, acorde con lo previsto con 
el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 
 
En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte 
demandada, deberá acreditarse con la demanda el envío físico de esta 
con sus anexos. 
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 
de subsanación. 
 
2.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se 
dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1233 CUA. 1. 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen los siguientes aspectos: 

 

1.- Presente el poder cumpliendo con las formalidades del mismo, esto es, 

allegando documento con presentación personal de acuerdo con el artículo 

74 del CGP o acreditando su envío, como mensaje de datos, desde el correo 

de la poderdante hacia el correo del apoderado, como lo establece la Ley 
2213 de 2022. 

 

2.- Aporte certificado de existencia y representación legal de la demandante, 

con fecha de expedición no superior a 30 días. Observe que el allegado data 

del 21 de julio de 2021. 

 

3.- El escrito de subsanación y los documentos requeridos deberán remitirse 
dentro del término concedido – 5 días – al correo del juzgado, 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 

y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0806 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la AGRUPACIÓN DOS 
DE VIVIENDA MALLORCA- PROPIEDAD HORIZONTAL- contra 
JORGE LUIS GÓMEZ CARO, por las siguientes sumas: 
 
  
1.-) $15.382.000 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

ene-20 $ 344.000,00 

feb-20 $ 457.000,00 

mar-20 $ 457.000,00 

abr-20 $ 457.000,00 

may-20 $ 457.000,00 

jun-20 $ 457.000,00 
jul-20 $ 457.000,00 

ago-20 $ 457.000,00 

sep-20 $ 457.000,00 

oct-20 $ 457.000,00 

nov-20 $ 457.000,00 

dic-20 $ 457.000,00 

ene-21 $ 457.000,00 

feb-21 $ 457.000,00 

mar-21 $ 457.000,00 

abr-21 $ 457.000,00 

may-21 $ 457.000,00 

jun-21 $ 457.000,00 

jul-21 $ 457.000,00 

ago-21 $ 457.000,00 
sep-21 $ 457.000,00 

oct-21 $ 457.000,00 
nov-21 $ 457.000,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



dic-21 $ 457.000,00 

ene-22 $ 503.000,00 

feb-22 $ 503.000,00 

mar-22 $ 503.000,00 

abr-22 $ 503.000,00 
may-22 $ 503.000,00 

jun-22 $ 503.000,00 

jul-22 $ 503.000,00 

ago-22 $ 503.000,00 

sep-22 $ 503.000,00 

TOTAL  $15.382.000,00 
 
 
2.-) $445.5000 por las cuotas extraordinarias de administración, 
conforme se determinan a continuación:  
 
 

MES Y 
AÑO 

VALOR 
CUOTA 

sep-21 $ 148.500,00 

oct-20 $ 148.500,00 
nov-20 $ 148.500,00 

TOTAL $ 445.500,00 
 
 
3.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, liquidados desde 
el día siguiente de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente - 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 
30 de la Ley 675 de 2001. 
 
4.-) Respecto a los intereses de mora solicitados en las pretensiones 2 
y 4, estese a lo resuelto en el numeral 3. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.    
  
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
 
 
  



Se reconoce a la abogada ROSA CAROLINA SAAVEDRA AVENDAÑO, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
  
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00806 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00842 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA 
COLOMBIANA DE INGENIEROS - “FINANCIAR” – contra VALENTINA 
DÍAZ ABAUNZA y LUZ ÁNGELICA ABAUNZA BASTIDAS, por las 
siguientes sumas: 
  
1.-) $2.296.865 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 25 de junio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) $48.352,oo como intereses de plazo causados desde el 25 de abril 
de 2020 hasta el 23 de junio de 2020.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado HERNANDO ANTONIO LEYVA PÁEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00842 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00844 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
  
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de LILIA 
STELLA ACOSTA GONZÁLEZ contra EVANGELINA FUENTES 
MACHADO, por las siguientes sumas:  
 
  
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  
1.-) $15.704.000,oo por los cánones de arrendamiento que se 
relacionan a continuación:  
  

 

PERIODO VALOR CANON 
abr-20 $ 234.000,002 

may-20 $ 900.000,00 

jun-20 $ 900.000,00 

jul-20 $ 934.000,00 
ago-20 $ 934.000,00 

sep-20 $ 434.000,00 
oct-20 $ 934.000,00 

dic-20 $ 934.000,00 

abr-21 $ 950.000,00 

may-21 $ 950.000,00 

ago-21 $ 950.000,00 

sep-21 $ 950.000,00 

nov-21 $ 950.000,00 

dic-21 $ 950.000,00 

ene-22 $ 950.000,00 

feb-22 $ 950.000,00 

mar-22 $ 950.000,00 

abr-22 $ 950.000,00 

TOTAL  $15.704.000,00 

 
 

                                                           
1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
2
 Valor que resulta de restar los pagos que la demandada efectuó en los meses de junio, julio, 

octubre y noviembre de 2021, para un total de $666.000 M/cte, del canon más antiguo, a 
saber el de abril de 2020. 



2.-) $1.900.000 por la sanción pactada en la cláusula penal, que se 
reduce al duplo del canon de arrendamiento, de conformidad con el art. 
1601 del C.C.  
 
3.-) Se niega la orden de pago relacionada con el servicio público de 
acueducto, agua y alcantarillado, toda vez que la demandante no 
acreditó el pago de dicho rubro, sumado a ello, obsérvese que en el 
parágrafo 4 de la cláusula decima segunda, las partes acordaron que 
solo las facturas de servicio público que sean canceladas por la 

arrendadora prestarían merito ejecutivo, pago que, se reitera, no se 
probó en este asunto.  
 
4.-) Por los cánones que en lo sucesivo se causen hasta que se efectúe 
la entrega del inmueble arrendado.  
  
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada ROSA REINA ACOSTA GONZÁLEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00846 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL– “COOPCENTRAL”– contra JUAN DAVID TORRES 
HERRERA, por las siguientes sumas: 
  
 
1.-) $3.641.800 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de julio de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $346.300 los intereses de plazo causados desde el 21 de diciembre 
de 2021 hasta el 22 de junio de 2022.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00846 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00868 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. – (Como subrogataria de la sociedad 
PROMOTORA INMOBILIARIA R & G S.A.S.) – contra YANETH AMADO 
HERNANDEZ y EDGAR DUVAN AMADO HERNANDEZ, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $15.397.795,oo por los cánones de arrendamiento que se 
relacionan a continuación: 
 

PERIODO VALOR CANON 

sep-18 $    368.856  

oct-18 $ 1.068.408 

nov-18 $ 1.068.408 
dic-18 $ 1.068.408 

ene-19 $ 1.068.408 

feb-19 $ 1.068.408 

mar-19 $ 1.068.408 

abr-19 $ 1.068.408 

may-19 $ 1.068.408 

jun-19 $ 1.068.408 

jul-19 $ 1.068.408 

ago-19 $ 1.068.408 

sep-19 $ 1.068.408 

oct-19 $ 1.068.408 

nov-19 $ 1.068.408 

dic-19 $      71.227 
TOTAL  $ 15.397.795,00 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce al abogado CRISTIAN CAMILO CUERVO ZAMBRANO, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00870 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la sociedad LIFTECH 
ELEVADORES S.A.S., contra CONJUNTO RESIDENCIAL LOS 
NARANJOS P.H., por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE ASCENSORES. 
 
1.-) $3.884.100 correspondiente a la suma de los valores mensuales 
adeudados por cuenta del referido contrato, conforme a la cláusula 
cuarta, como se relacionan a continuación: 
 
 

PERIODO 
VALOR 

MENSUAL 
VALOR IVA 

feb-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 
mar-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

abr-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 
may-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

jun-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

jul-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

ago-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

sep-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

oct-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 
nov-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

dic-22 $ 353.100,00 $ 67.089,00 

TOTAL $ 3.884.100 $737.979,oo 
 
 
2.-) Los intereses de mora liquidados sobre el capital de los numerales 
anteriores, desde el día siguiente de vencimiento de cada rubro – día 
15 de cada mes - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
3.-) $737.979,oo por concepto del IVA comercial discriminado en el 
cuadro anterior. 
 
4.-) Se niega lo solicitado en la pretensión segunda, por improcedente 
en esta clase de asuntos, pues la multa prevista en el inciso 5 del art. 
421 del C.G.P., es aplicable únicamente a los procesos monitorios.  
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce al abogado CRISTHIAN ALBERTO FLOREZ QUESADA, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00904 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del CONJUNTO 
RESIDENCIAL PORTAL DE MADELENA P.H. contra JHOAN STEVEN 
GONZÁLEZ CANACUE y NICOLES GUILLERMO GONZÁLEZ 
CANACUE, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $1.469.000,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:    
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

mar-21 $ 89.900,00 
abr-21 $ 89.900,00 
may-21 $ 89.900,00 
jun-21 $ 89.900,00 
jul-21 $ 89.900,00 
ago-21 $ 89.900,00 
sep-21 $ 89.900,00 
oct-21 $ 89.900,00 
nov-21 $ 89.900,00 
dic-21 $ 89.900,00 
ene-22 $ 95.000,00 
feb-22 $ 95.000,00 
mar-22 $ 95.000,00 
abr-22 $ 95.000,00 
may-22 $ 95.000,00 
jun-22 $ 95.000,00 
TOTAL  $ 1.469.000,00 

 
 
2.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada una – día 1 del mes 
siguiente - hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $330.200,oo  por las cuotas correspondientes a  parqueadero, que 
se determinan a continuación: 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

mar-21 $ 20.000,00 

abr-21 $ 20.000,00 

may-21 $ 20.000,00 

jun-21 $ 20.000,00 

jul-21 $ 20.000,00 

ago-21 $ 20.000,00 

sep-21 $ 20.000,00 

oct-21 $ 20.000,00 

nov-21 $ 20.000,00 

dic-21 $ 21.000,00 

ene-22 $ 21.200,00 

feb-22 $ 2.000,00 

feb-22 $ 21.200,00 

mar-22 $ 21.200,00 
abr-22 $ 21.200,00 

may-22 $ 21.200,00 

jun-22 $ 21.200,00 

TOTAL $ 330.200,00 
 
 
4.-) Los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, liquidados desde 
el día siguiente al de vencimiento de cada una – día 1 del mes siguiente 
- hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
5.-) Respecto a los intereses de mora solicitados, estese a lo resuelto en 
los numerales 2 y 4 de este auto. 
 
6.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 



   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce a la abogada MARÍA CRISTINA HORTUA LÓPEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00956 CUA. 1. 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MARÍA NELLY 
CASTELLANOS LOZADA contra FABER BLANCO VELA y ADRIANA 
CASTAÑEDA AGREDO, por las siguientes sumas: 
 
 
1.-) $8.000.000.oo por el capital incorporado en las letras de cambio 
que se relacionan a continuación: 
 
 

LETRAS VENCIMIENTO VALOR 

8700758 4/02/2021 $4.000.000 

Sin número 30/07/2021 $4.000.000 

TOTAL $8.000.000 
 
2.-) Los intereses de mora, liquidados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada título, hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía.  
 
Se reconoce al abogado GERMÁN RONCANCIO MORALES, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-00956 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1152 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra CAMILO EDUARDO 
GUARIN VARGAS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $7.916. 539por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 24 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1156 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra BEATRIZ 
HELENA RAMÍREZ VÉLEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.673.272 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1156 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1158 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra ERIKA 
KARINA TAMARA SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.944.499 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1158 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

 _________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1160 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JAIME 
ORLANDO SÁNCHEZ GARAY, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $3.048,234 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1160 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1164 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra YUNIS 
CECILIA ACUÑA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $17.903,884 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1164 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1166 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JOHN 
IGNACIO CORREA MESA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $9.436,348 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1166 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1168 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JOHN 
ALEXANDER RODRÍGUEZ BELTRÁN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.320,504 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1168 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023. 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1172 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra FRANQUIN 
HERNÁNDEZ GARZÓN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.015,571 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1172 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1174 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra ANDRÉS 
TRUJILLO DAGUA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.363,075 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1174 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1176 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JULIO 
CÉSAR SERNA GIRALDO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.026,124 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1176 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1178 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra PEDRO 
JULIO IZARRA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $9.165.926 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1178 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1180 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra FABIÁN 
ALEXANDER NIETO VÉLEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.778,678 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1180 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1182 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JAIME 
ALEJANDRO VÉLEZ OSORIO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $19.553.775  por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1182 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

 _______________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3500e66f6e9ffc29e3ebb6eae2f2549a475a6fe0194575ebbd7e15f964177769

Documento generado en 18/01/2023 01:58:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1186 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra LUIS 
ALBERTO PINTO REYES, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.752,966 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1186 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1188 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra ÁLVARO 
RAFAEL DE LEÓN GARCÍA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.301,726 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1188 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1194 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra ADRIANA 
PARDI BARSOTTI, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $30.287,485 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1194 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1196 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra RAFAEL 
AUGUSTO RESTREPO AGUDELO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $22.328,138 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2296 CUA. 1. 
 

Tras revisar la liquidación del crédito visible en el archivo 10, presentada 
por el apoderado de la parte ejecutante, encuentra el despacho que no se 
ajusta al mandamiento ejecutivo ni al auto que ordena seguir adelante con 
la ejecución, toda vez que la tasa de interés aplicada resulta ser superior a 
la certificada por la Superintendencia Financiera, por lo que, partiendo del 
mismo capital ($4.000.000) que tomó el extremo demandante para la 
realización de su liquidación, se procedió elaborarla usando el aplicativo 
liquidador web provisto por el Consejo Superior de la Judicatura para estos 
fines.  

Por ello, se MODIFICA Y APRUEBA la liquidación del crédito por la suma 
total de $9.417.219,71 M/cte, tal y como consta en la hoja de cálculo 
anexa, que forma parte integral de esta providencia, para cuya elaboración 
se empleó el aplicativo liquidador web, del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

De otro lado, comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaría del juzgado, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
aprobación por la suma de $350.000.oo M/cte. 

Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal, conforme se ordenó en auto de 31 de mayo de 2022, una vez se 
halle en firme este proveído. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
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2019-2296

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado

01/01/2017 31/01/2017 31 33,51 33,51 33,51

01/02/2017 28/02/2017 28 33,51 33,51 33,51

01/03/2017 31/03/2017 31 33,51 33,51 33,51

01/04/2017 30/04/2017 30 33,495 33,495 33,495

01/05/2017 31/05/2017 31 33,495 33,495 33,495

01/06/2017 30/06/2017 30 33,495 33,495 33,495

01/07/2017 31/07/2017 31 32,97 32,97 32,97

01/08/2017 31/08/2017 31 32,97 32,97 32,97

01/09/2017 30/09/2017 30 32,97 32,97 32,97

01/10/2017 31/10/2017 31 31,725 31,725 31,725

01/11/2017 30/11/2017 30 31,44 31,44 31,44

01/12/2017 31/12/2017 31 31,155 31,155 31,155

01/01/2018 31/01/2018 31 31,035 31,035 31,035

01/02/2018 28/02/2018 28 31,515 31,515 31,515

01/03/2018 31/03/2018 31 31,02 31,02 31,02

01/04/2018 30/04/2018 30 30,72 30,72 30,72

01/05/2018 31/05/2018 31 30,66 30,66 30,66

01/06/2018 30/06/2018 30 30,42 30,42 30,42

01/07/2018 31/07/2018 31 30,045 30,045 30,045

01/08/2018 31/08/2018 31 29,91 29,91 29,91

01/09/2018 30/09/2018 30 29,715 29,715 29,715

01/10/2018 31/10/2018 31 29,445 29,445 29,445

01/11/2018 30/11/2018 30 29,235 29,235 29,235

01/12/2018 31/12/2018 31 29,1 29,1 29,1

01/01/2019 31/01/2019 31 28,74 28,74 28,74

01/02/2019 28/02/2019 28 29,55 29,55 29,55

01/03/2019 31/03/2019 31 29,055 29,055 29,055

01/04/2019 30/04/2019 30 28,98 28,98 28,98

01/05/2019 31/05/2019 31 29,01 29,01 29,01

01/06/2019 30/06/2019 30 28,95 28,95 28,95

01/07/2019 31/07/2019 31 28,92 28,92 28,92

01/08/2019 31/08/2019 31 28,98 28,98 28,98

01/09/2019 30/09/2019 30 28,98 28,98 28,98

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86

01/09/2021 30/09/2021 30 25,785 25,785 25,785

01/10/2021 31/10/2021 31 25,62 25,62 25,62

01/11/2021 30/11/2021 30 25,905 25,905 25,905

01/12/2021 31/12/2021 31 26,19 26,19 26,19

01/01/2022 31/01/2022 31 26,49 26,49 26,49

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705

01/04/2022 27/04/2022 27 28,575 28,575 28,575

Asunto Valor

Capital $ 4.000.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 4.000.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 5.417.219,71

Total a Pagar $ 9.417.219,71

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 9.417.219,71

Observaciones:



InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo

0,000792111 $ 4.000.000,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000792111 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000792111 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000791803 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000791803 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000791803 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000780999 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000780999 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000780999 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000755206 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000749268 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000743316 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000740807 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000750832 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000740493 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000734208 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000732949 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000727908 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000720013 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000717166 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000713047 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000707335 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000702883 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000700018 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000692362 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000709558 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000699062 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000698106 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00069683 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000696193 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000697468 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000690445 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688206 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000684364 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000679876 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000689166 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000685646 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000677307 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000661201 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000658938 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00



0,00066443 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000666365 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000657968 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064987 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632948 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,00064012 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000635884 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000632622 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629682 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000629355 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628374 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000630336 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000628701 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000625103 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000631316 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000637514 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000644024 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000664752 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000670232 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00

0,000688846 $ 0,00 $ 4.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00



InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

$ 98.221,81 $ 98.221,81 $ 0,00 $ 4.098.221,81

$ 88.716,47 $ 186.938,28 $ 0,00 $ 4.186.938,28

$ 98.221,81 $ 285.160,09 $ 0,00 $ 4.285.160,09

$ 95.016,39 $ 380.176,48 $ 0,00 $ 4.380.176,48

$ 98.183,61 $ 478.360,09 $ 0,00 $ 4.478.360,09

$ 95.016,39 $ 573.376,48 $ 0,00 $ 4.573.376,48

$ 96.843,87 $ 670.220,35 $ 0,00 $ 4.670.220,35

$ 96.843,87 $ 767.064,22 $ 0,00 $ 4.767.064,22

$ 93.719,87 $ 860.784,09 $ 0,00 $ 4.860.784,09

$ 93.645,57 $ 954.429,66 $ 0,00 $ 4.954.429,66

$ 89.912,12 $ 1.044.341,78 $ 0,00 $ 5.044.341,78

$ 92.171,21 $ 1.136.512,99 $ 0,00 $ 5.136.512,99

$ 91.860,01 $ 1.228.373,00 $ 0,00 $ 5.228.373,00

$ 84.093,15 $ 1.312.466,15 $ 0,00 $ 5.312.466,15

$ 91.821,09 $ 1.404.287,24 $ 0,00 $ 5.404.287,24

$ 88.104,91 $ 1.492.392,15 $ 0,00 $ 5.492.392,15

$ 90.885,66 $ 1.583.277,81 $ 0,00 $ 5.583.277,81

$ 87.348,98 $ 1.670.626,79 $ 0,00 $ 5.670.626,79

$ 89.281,67 $ 1.759.908,46 $ 0,00 $ 5.759.908,46

$ 88.928,57 $ 1.848.837,03 $ 0,00 $ 5.848.837,03

$ 85.565,69 $ 1.934.402,71 $ 0,00 $ 5.934.402,71

$ 87.709,50 $ 2.022.112,21 $ 0,00 $ 6.022.112,21

$ 84.345,99 $ 2.106.458,20 $ 0,00 $ 6.106.458,20

$ 86.802,21 $ 2.193.260,41 $ 0,00 $ 6.193.260,41

$ 85.852,89 $ 2.279.113,30 $ 0,00 $ 6.279.113,30

$ 79.470,46 $ 2.358.583,76 $ 0,00 $ 6.358.583,76

$ 86.683,69 $ 2.445.267,45 $ 0,00 $ 6.445.267,45

$ 83.696,19 $ 2.528.963,64 $ 0,00 $ 6.528.963,64

$ 86.565,13 $ 2.615.528,76 $ 0,00 $ 6.615.528,76

$ 83.619,66 $ 2.699.148,42 $ 0,00 $ 6.699.148,42

$ 86.327,88 $ 2.785.476,29 $ 0,00 $ 6.785.476,29

$ 86.486,06 $ 2.871.962,36 $ 0,00 $ 6.871.962,36

$ 83.696,19 $ 2.955.658,54 $ 0,00 $ 6.955.658,54

$ 85.615,14 $ 3.041.273,69 $ 0,00 $ 7.041.273,69

$ 82.584,74 $ 3.123.858,43 $ 0,00 $ 7.123.858,43

$ 84.861,19 $ 3.208.719,62 $ 0,00 $ 7.208.719,62

$ 84.304,58 $ 3.293.024,19 $ 0,00 $ 7.293.024,19

$ 79.943,23 $ 3.372.967,42 $ 0,00 $ 7.372.967,42

$ 85.020,06 $ 3.457.987,48 $ 0,00 $ 7.457.987,48

$ 81.276,87 $ 3.539.264,35 $ 0,00 $ 7.539.264,35

$ 81.988,88 $ 3.621.253,23 $ 0,00 $ 7.621.253,23

$ 79.072,58 $ 3.700.325,81 $ 0,00 $ 7.700.325,81

$ 81.708,33 $ 3.782.034,14 $ 0,00 $ 7.782.034,14



$ 82.389,26 $ 3.864.423,40 $ 0,00 $ 7.864.423,40

$ 79.963,80 $ 3.944.387,20 $ 0,00 $ 7.944.387,20

$ 81.588,03 $ 4.025.975,23 $ 0,00 $ 8.025.975,23

$ 77.984,35 $ 4.103.959,58 $ 0,00 $ 8.103.959,58

$ 79.051,75 $ 4.183.011,33 $ 0,00 $ 8.183.011,33

$ 78.485,57 $ 4.261.496,90 $ 0,00 $ 8.261.496,90

$ 71.693,43 $ 4.333.190,33 $ 0,00 $ 8.333.190,33

$ 78.849,65 $ 4.412.039,98 $ 0,00 $ 8.412.039,98

$ 75.914,60 $ 4.487.954,58 $ 0,00 $ 8.487.954,58

$ 78.080,57 $ 4.566.035,15 $ 0,00 $ 8.566.035,15

$ 75.522,62 $ 4.641.557,77 $ 0,00 $ 8.641.557,77

$ 77.918,44 $ 4.719.476,21 $ 0,00 $ 8.719.476,21

$ 78.161,61 $ 4.797.637,82 $ 0,00 $ 8.797.637,82

$ 75.444,17 $ 4.873.081,99 $ 0,00 $ 8.873.081,99

$ 77.512,76 $ 4.950.594,75 $ 0,00 $ 8.950.594,75

$ 75.757,87 $ 5.026.352,62 $ 0,00 $ 9.026.352,62

$ 79.051,75 $ 5.105.404,37 $ 0,00 $ 9.105.404,37

$ 79.858,97 $ 5.185.263,34 $ 0,00 $ 9.185.263,34

$ 74.452,25 $ 5.259.715,58 $ 0,00 $ 9.259.715,58

$ 83.108,77 $ 5.342.824,35 $ 0,00 $ 9.342.824,35

$ 74.395,36 $ 5.417.219,71 $ 0,00 $ 9.417.219,71



 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1198 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra RUBEN 
DARÍO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $3.206,345 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1198 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d682c2f101b138500a5b81252f3aa66f88d96dc9a11418b961840c375b9950a

Documento generado en 18/01/2023 01:58:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1200 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra MARÍA ILSE 
GARCÍA SALAZAR, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $17.679,881 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1200 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd458cdd04f3d3209dd5e169a76222ed6883adb557f698298ea0ec03c38edff4

Documento generado en 18/01/2023 01:58:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1202 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra ESNEDA 
MARÍA CASTRILLÓN ARENAS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.026,491 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1202 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1204 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra FRANKLIN 
SEGUNDO SALINAS ÁLVAREZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.294,174 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1204 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1208 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra FERNANDO 
LEÓN GAITÁN, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $15.400,593 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1208 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1210 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra SANDRA 
CONSTANZA OCAMPO ARIAS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.505,976 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (5 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1210 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1212 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra JOHN SEBASTIÁN SALINAS PEÑA, por las siguientes sumas: 
 
 
I-. PAGARÉ 82715716 
 
1.-) $589.441 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 8 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
 
II-. PAGARÉ 84792105 
 
1.-) $9.879.057 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 1 de septiembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
 
III-. PAGARÉ 1680105077 
 
1.-) $21.732.488 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 12 de junio de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad ESPECIALIZADA EN COBRANZA S.A.S. – 
AJURIDESCO -  que actúa por conducto de la abogada ERIKA PAOLA 
MEDINA VARÓN, como endosataria en procuración de la parte 
demandante. 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 
 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17568e9e5854add16d84030a1836c3bbbcba8f6e8f26218e135a574979c5c5e5

Documento generado en 18/01/2023 01:58:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1214 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra CIELO 
MARÍA GIRALDO BRAVO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.926,935 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (6 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1214 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1216 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra DAVID 
RODRIGO MERCADO PÉREZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.828,990 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (6 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1216 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1218 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra JESÚS 
EDUARDO GALVÁN VILLAMIZAR, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.920,256 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (6 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2023-1218 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1226 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra LEIDY 
ALEJANDRA RUA RÍOS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.565,468 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (6 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1226 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1228 CUA. 1. 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA – contra GERMÁN 
ALBERTO BOJACA GARAVITO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $4.612,591 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
la fecha de presentación de la demanda (6 de septiembre de 2022) hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
quien actúa en calidad de representante legal de AECSA S.A. 
 
 
 NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2022-1228 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1235 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra BERTA 
ELENA ROMERO GARCES, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 0527229 
 

1.-) $24.930.579,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

202-1235 
OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1239 CUA. 1. 
 

 
Como  la  demanda  reúne  los  requisitos  legales  y  se  encuentra 

demostrada  la  existencia  de  la  obligación  ejecutada,  toda  vez  que  se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se 

RESUELVE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. - Como subrogataria de la sociedad GRUPO INMOBILIARIO 

KAPITAL SAS - contra PATRICIO ANTONIO MERA URRA, FREDDY 
ALEXANDER TOBO PULIDO y EDNA LISVETH HERNANDEZ RIVERA, por 

las siguientes sumas: 
 

1.-) 18.255.474,00 por el saldo de los cánones de arrendamiento pagados 

por la aseguradora a la arrendadora (GRUPO INMOBILIARIO KAPITAL SAS), 

en virtud del contrato de seguro de cumplimiento instrumentado mediante 
póliza 1474, que se relacionan a continuación: 

 

 

    PERIODO VALOR CANON 
01-12-2020 AL 31-12-2020 $        1.059.974,00   
01-01-2021 AL 31-01-2021 $        2.023.000,00   

01-02-2021 AL 28-02-2021 $        2.023.000,00   

01-03-2021 AL 31-03-2021 $        2.023.000,00   

01-04-2021 AL 30-04-2021 $        2.225.300,00   

01-05-2021 AL 31-05-2021 $        2.225.300,00   

01-06-2021 AL 30-06-2021 $        2.225.300,00   

01-07-2021 AL 31-07-2021 $        2.225.300,00   

01-08-2021 AL 31-08-2021 $        2.225.300,00   

TOTAL $     18.255.474,00 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce al abogado WILSON GÓMEZ HIGUERA, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   

 

NOTIFÍQUESE (3).  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1243 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra FRANCY 
ALBERTINA HOYOS ZULUAGA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 3216578 
 

1.-) $ 12.882.461,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Juez Municipal
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1245 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra JHON 
REINALDO AMAYA CONTRERAS, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 2138670 
 
1.-) $4.828.530,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actúa en calidad de representante legal de AECSA SA. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1249 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra EBAT  
ENRIQUE MARQUEZ CORONADO, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 0789308 
 
1.-) $8.213.957,00 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien 

actua en calidad de representante legal de AECSA SA. 

  

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1253 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR - “CANAPRO” - contra RAMON ALBERTO 
CHIPIAJE PONARE por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ ELECTRÓNICO 110201080165249700. 
 
1.- $ 1.464.758 por capital de las cuotas vencidas y convenidas en el pagaré 

base de recaudo, que se determinan a continuación:    
 

No. FECHA DE 
PAGO 

CUOTAS 
CAPITAL 

INTERES DE 
PLAZO 

6 30-07-2021 $        98.383 $     27.821 

7 30-08-2021 $        99.307 $     27.044 

8 30-09-2021 $      100.241 $     26.259 

9 30-10-2021 $      101.183 $     25.467 

10 30-11-2021 $      102.134 $     24.668 

11 30-12-2021 $      103.094 $     23.861 

12 30-01-2022 $      104.063 $     23.947 

13 28-02-2022 $      105.041 $     22.225 
14 30-03-2022 $      106.029 $     21.395 

15 30-04-2022 $      107.026 $     20.557 

16 30-05-2022 $      108.031 $     19.712 

17 30-06-2022 $      109.047 $     18.858 

18 30-07-2022 $      110.072 $     17.997 

19 30-08-2022 $      111.107 $     17.127 

 TOTAL $  1.464.758 $   316.938  
 

2. $316.938 por intereses de plazo que se relacionan en el cuadro anterior. 

 
3. Los intereses de mora sobre cada una de las cuotas de capital vencidas y 

no pagadas, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una 
hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



permitida, equivalente a una y  media  veces  el  interés  bancario  corriente  

certificado  por  la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

4. $2.056.904 por concepto del capital acelerado de la obligación contenida 

en el pagaré base de recaudo. 

 

5. Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

  

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería al abogado MANUEL ALEJANDRO VILLAMIL RUSSI, 

como apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.   
 

NOTIFÍQUESE (2).  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1255 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra 

JAKELINE BUSTAMANTE DE ALBA, por las siguientes sumas:  

 

PAGARÉ No. 1545469 
 
1.-) $5.987.840,11 por concepto de capital contenido en el pagaré base de 

recaudo.   

 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 26 
de agosto de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje.  

 

  

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce personería a la sociedad GRUPO REINCAR S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto de la 

abogada ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, en los términos y para los efectos del 

endoso conferido. 

  

NOTIFÍQUESE (2). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 83

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1257 CUA. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALLAN NARANJO CABRERA 
contra LIGA DE TENIS DE MESA DE SANTA FÉ DE BOGOTÁ, por las 

siguientes sumas: 

 

ACUERDO DE TRANSACCIÓN 
 

1.-) $21.915.867,00 por del capital incorporado en el acuerdo de transacción 

base de recaudo.   

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 26 de 

febrero de 2021 (Último día hábil del mes) y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.   

 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022.   

 

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 

 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

 

Se reconoce a los abogados JORGE ENRIQUE NIÑO GÓMEZ y DIANA 

DIMELZA TORRES MUÑOZ como apoderados judiciales de la parte 

demandante,  en  los  términos  y  para  los  efectos  del mandato conferido.  

 

En ningún caso podrán los apoderados actuar de manera simultánea. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1220 CUA.1. 

 

Al examinar el pagaré allegado con la demanda como título base del 
recaudo, se observa que no cumple el requisito del numeral 4º del art. 
709 del C. de Co., toda vez que carece de la fecha de vencimiento de la 
obligación, en la medida en que no se indicó el día, mes y el año en que 
debía efectuarse el pago del valor allí convenido, pese a que el 
documento contaba con la casilla o espacio correspondiente para ello. 
 
Por demás, recuérdese que aunque el artículo 622 del C. de Co. 
autoriza la suscripción de títulos valores con espacios en blanco, estos 
deben completarse en su integridad, previo a promover la acción 
cambiaria y en este caso el pagaré no fue diligenciado en su totalidad. 
 
En ese orden, el requisito echado de menos no solo priva al documento 
de la condición de título valor sino que impide predicar la existencia de 
una  obligación con las características que exige el art. 422 del C.G.P.  
 
Así las cosas, no es viable librar la orden de pago, ante la falta de los 
requisitos sustanciales y formales del instrumento cambiario.  
 

 
RESUELVE  

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.   

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1222 CUA. 2. 

 
1. Por secretaría elabórese el oficio de aprehensión del vehículo con 
placa DDT-660, dirigido a las autoridades, e infórmese allí la dirección 
del parqueadero al que debe ser trasladado el rodante para ser puesto 
a disposición del despacho.  
 
2. Recibido el automotor, la parte actora deberá informarlo de manera 
inmediata al juzgado. 
 
3. De otro lado, agréguese al paginario, para los fines pertinentes, el 
certificado de existencia y representación legal del acreedor prendario 
FINAZUL S.A., que figura en el certificado de tradición de vehículo de 
placas DDT-660, en el que consta que la matrícula de tal entidad se 
encuentra cancelada. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1850 CUA. 1. 

 
1. En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a las EPS 
relacionadas en el escrito allegado el 17 de noviembre de 2022, con el 
fin de que informen a este despacho el nombre de la persona natural o 
jurídica que figura en sus bases de datos como empleador del 
demandado HENRY CRIALES CASALLAS y que realiza los pagos 
correspondientes al sistema general de seguridad social en salud, 
además, suminístrese los datos de contacto del ejecutado, tales como: 
dirección, teléfono, correo electrónico y demás. Ofíciese. 
  
2. Así mismo, se ordena OFICIAR a CIFIN – TRANSUNIÓN - a 
DATACREDITO EXPERIAN, con el fin de que informen qué productos 
financieros y/o comerciales figuran en sus bases de datos a nombre del 
demandado HENRY CRIALES CASALLAS, especificando su número, 
entidad financiera a la que pertenecen y tipo de producto. Ofíciese. 
 
3. Ofíciese también a las compañías de telefonía relacionas en la solitud 
que antecede, para que proporcionen a este juzgado los datos de 
contacto como dirección, teléfono y correo electrónico, que reposan en 
sus bases de datos a nombre del demandado HENRY CRIALES 
CASALLAS. Ofíciese. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00526 CUA.2. 

 

En atención al escrito que antecede, OFÍCIESE a la EPS SANITAS, con 
el fin de que informe a este despacho el nombre y dirección de la 
persona natural o jurídica que figura en su base de datos como 
empleador del demandado y que realiza los pagos correspondientes al 
sistema general de seguridad social en salud. (Art. 43 Núm. 4 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2).   
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1313 CUA. 1. 
 

 
En atención a lo solicitado a través del correo electrónico, visible en el 

archivo 05 y, de conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se 

autoriza el retiro de la demanda.   

 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Declarativo No. 2022-00865 CUA. 1. 
 
Por cuanto no fue subsanada en debida forma, toda vez que no se dio 

cumplimiento a los numerales 1º, 5º y 7º  del auto de fecha 20 de octubre 

de 2022, se RECHAZA la demanda. 

 

La demandante tenga en cuenta que no se allegó el poder en la forma 

requerida y que la certificación aportada no constituye la prueba echada de 

menos, esto es, la prueba del pago. 

 

Adicionalmente, no es claro, pese a que se requirió aclaración en tal sentido, 

si lo reclamado son los cánones de mayo a septiembre de 2020 o solo mayo 

de 2020, pues los hechos 14, 17 y 18 no son concordantes. 

 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 

toda vez que se radicó de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00948 CUA.1. 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00950 CUA.1. 

 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

  
Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Monitorio No. 2022-00960 

 
 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE. 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Verbal Sumario - Restitución de Inmueble 

No. 2022-1002 
 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito introductorio, 
toda vez que se radicó de manera digital. 
 
NOTIFÍQUESE.  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-1192 

 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia, en consideración 
al factor territorial.  
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos 
contenciosos es el juez del domicilio del demandado. Así mismo, de 
acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos que 
involucren títulos ejecutivos también será competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
En este caso, se tiene que el domicilio de la parte demandada se 
encuentra en la ciudad de Tunja (Boyacá), como fue informado en el 
acápite de notificaciones, además, en el título base de la ejecución se 
estipuló que el cumplimiento de la obligación debía producirse en esa 
ciudad, por tanto, atendiendo los criterios reseñados, el competente 
para conocer de este asunto es el Juez Civil Municipal de la citada urbe 
y/o su equiparable.  
 
Por demás, obsérvese que la demanda fue dirigida al juez de esa ciudad.  
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente a los Juzgados 
Civiles Municipales y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Tunja (Boyacá). Ofíciese. Déjense las constancias del caso.  
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 

 

                                                           

egún Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1241 CUA. 1. 
 

 
Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 

conocimiento, en consideración al factor territorial.  

 

Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos contenciosos 

es el juez del domicilio del demandado.  

 

Así mismo, de acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos 

que involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 

de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 

En este caso, la entidad demandada tiene su domicilio en la ciudad de 
Pereira (Risaralda), de acuerdo con el certificado de existencia y 

representación legal, que fue descargado del RUES, no cuenta con sucursal 

alguna en la ciudad de Bogotá, y en los títulos base de ejecución no se 

estipuló que el cumplimiento de las obligaciones allí estipuladas debiese 

producirse en esta última. Por demás, conforme a la información que reposa 

en los anexos, la mercancía fue entregada en la ciudad del domicilio de la 

demandada. 
 

Así mismo, ha de tomarse en cuenta que el domicilio de la entidad 

demandante es el municipio de Cajicá (Cundinamarca), luego, bajo los 

criterios reseñados, el competente para conocer de este asunto es el Juez 

Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Pereira (Risaralda).  

 

Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado Civil 

Municipal y/o Promiscuo Municipal y/o de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Pereira (Risaralda), a través de la oficina de reparto. Ofíciese.  
 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-1331 CUA. 1 
 

 
1.- No se tiene en cuenta la comunicación remitida a la parte demandada y 

allegada al expediente, comoquiera que se consignó la designación del 

juzgado de manera errada, siendo la correcta JUZGADO OCHENTA Y TRES 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE). 
 
Así mismo, se indico la dirección del correo electrónico de otro juzgado y no 

la de este despacho judicial, a saber: 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

2.- En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

proceda a rehacer la notificación en legal forma. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-1494 CUA.1. 

 

Se REQUIERE a la parte demandante, para que, dentro del término 
de ejecutoria de este auto, allegue el certificado de existencia y 
representación de la entidad demandada, con fecha de expedición no 
superior a 30 días.  
 
NOTIFÍQUESE (3).   
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
No. 2022-00754 

 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación 
de la parte demandada, se requiere a la abogada para que aporte copia 
de las comunicaciones enviadas al demandado ROGELIO FERNANDEZ 
MONSALVE, pues tras revisar el memorial allegado el 30 de noviembre 
de 2022, se advierte que no se aportaron las referidas notificaciones. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
  
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 E ENERO DE 2023.  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2022-00904 CUA.1. 

 
Atendiendo a lo manifestado por la apoderada MARÍA CRISTINA 
HORTUA LÓPEZ, en el escrito de subsanación, se REQUIERE a la parte 
actora para que, una vez obtenga la información relativa a los números 
de identificación de los demandados, se aporten al expediente.  
 
NOTIFÍQUESE (3). 
  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2022-1239 CUA. 1. 
 

 
Se requiere a la entidad demandante para que presente el poder cumpliendo 

con las formalidades del mismo, esto es, allegando documento con 

presentación personal de acuerdo con el artículo 74 del CGP o acreditando 

su envío, como mensaje de datos, desde el correo de la poderdante hacia el 

correo del apoderado, como lo establece la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (3). 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
OLAA 

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023.  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  
Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-2120 CUA. 1. 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.   
  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 5 de marzo de 2020, por 

la suma de $11.688.945,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

el 25 de junio de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

  
El demandado ALFONSO PARRA TELLEZ se notificó del mandamiento de 

pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 25 de agosto 
de 2022 (Archivos No. 03), y guardó silencio.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

FINANCIERA COMULTRASAN contra ALFONSO PARRA TELLEZ, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $584.447 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE (2). 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

 

 
 
 
  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
 

Bogotá D. C. dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00342 

 
1. Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada SAYDA 
LIZNELLY COROMOTO CADENA, se notificó del mandamiento de pago, de 
conformidad con el art. 292 del C.G.P., el 19 de julio de 2022 (Archivo No. 
18), quien descorrió el traslado de la demanda dentro término legal, 
oponiéndose a las súplicas y aunque expresa y nominalmente no planteó 
excepciones, los hechos allí alegados, distintos a los esbozados en la 
demanda, corresponden al medio exceptivo de “contrato cumplido”. 

2. Por lo tanto, se corre traslado de la defensa propuesta a la parte actora 
por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del C.G. 
del P. 

Secretaría proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
juzgado, en la página web de la Rama Judicial.  

La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 

3. Se niega la solicitud allegada por la demandada el 4 de noviembre de 
2022, por improcedente.  

Ahora bien, tenga en cuenta la signataria que, en todo caso, si es que – en 
gracia de discusión - quisiera el despacho impartir aplicación al parágrafo 
del art. 318 del C.G.P. que señala: “Cuando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 

tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, 

siempre que haya sido interpuesto oportunamente”, de todas maneras, el 
recuso se presentó de forma  extemporánea, toda vez que debió formularlo 
dentro de los 3 días siguientes a la fecha de notificación (Inciso 3º del art.318 
del C.G.P.). 

Por demás, revisado el escrito, se constata que no contiene argumentos 
enfilados a atacar la orden de pago, como lo autoriza el artículo 430 ejusdem, 
por el contrario, los argumentos sobre los que se edifica cuestionan 
directamente las pretensiones, es decir que corresponden a aspectos 
sustanciales y, desde esa óptica, tenían que plantearse como excepción de 
mérito, como en efecto se hizo, por ende, ello será materia de estudio y 
decisión en la sentencia, tras el agotamiento de las etapas procesales. 

NOTIFÍQUESE (2).  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 19 DE ENERO DE 2023 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
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